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En el Parque Nacional del Chicamocha (Panachi), se conformó la CNEA, órgano técnico de coordinación 
temática y estratégica entre las CAR y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, dos 
meses después de la Cumbre del Sistema Nacional Ambiental - Cumbre SINA 2021-2022.

Este encuentro buscó ratificar los compromisos nacionales en materia de Política Nacional de Educación 
Ambiental, escuela de formación ambiental Savia y la formación de proyectos regionales, así como su articulación 
con el trabajo realizado en 2021 con las siete Comisiones Regionales de Educación Ambiental – CREA.

La muestra empresarial exhibió 27 iniciativas avaladas por la oficina de Negocios Verdes del MADS, 
representadas en los sectores de agroecología, ecoturismo, economía forestal, agroindustrial alimentario, 
aprovechamientos y valoración de residuos, mercados de carbono, entre otros emprendimientos 
comunitarios.

Como resultado, se reportan más de 30 millones en ventas y 1000 visitantes. De esta manera, finalizó la 
Feria de Negocios Verdes del Atlántico, una iniciativa para fomentar el uso sostenible de la biodiversidad 
en procesos productivos competitivos.

Un convenio interadministrativo entre el área metropolitana del Valle de Aburrá, Corantioquia y la 
Universidad de Antioquia hizo posible la entrega de diez unidades de composteras en cinco batallones 
adscritos a la Séptima División del Ejército Nacional.

El total del convenio es de 1.202.395 millones de pesos. Este dinero es necesario para fortalecer el manejo 
correcto de los residuos orgánicos en la región. Cabe mencionar que las autoridades ambientales y la 
academia facilitarán la creación de ochenta unidades composteras y el fortalecimiento de otras cien 
existentes. Con esto se busca generar consciencia ambiental en diversos sectores como instituciones 
educativas, comunidad en general, y ahora el Ejército Nacional.

El área metropolitana del Valle de Aburrá resaltó la importancia del convenio tripartita e indicó que este 
permitirá que cada mes al menos 5 mil toneladas de residuos sólidos dejen de llegar al relleno sanitario.

“Esta es la apuesta que tenemos desde las autoridades ambientales para acompañar la institucionalidad, y 
generar consciencia ambiental que permita promover la responsabilidad por el manejo de residuos”.

La entrega de los módulos de composteras beneficiará no solo a los diez municipios del Valle de Aburrá, 
sino que impactará, además, a los municipios de Santa Fe de Antioquia, Sopetrán y San Jerónimo, ubicados 
en el occidente cercano.

Ecodirectorio de Negocios Verdes y Empresas PREAD
El Ecodirectorio de Negocios Verdes y Empresas con responsabilidad empresarial es una herramienta que ofrece 
bienes, servicios y empresas certificadas por mecanismos como el Programa de Excelencia Ambiental 
Distrital – PREAD, con el fin de promover nuevas tecnologías y mecanismos limpios para mejorar la calidad 
ambiental del Distrito.

Feria Internacional del Medioambiente - FIMA 2021
Entre septiembre y octubre de 2021 se realizó la Feria Internacional del Medioambiente en Corferias, en 
Bogotá D.C. Allí, la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar - CSB presentó los negocios verdes 
del Sur de Bolívar. Esta fue la séptima versión de la FIMA, en la cual participaron órganos internacionales 
como la Unión Europea – UE.

En esta oportunidad, la Corporación CSB presentó una muestra de los negocios verdes del Sur de Bolívar 
como el café de la Serranía, chocolate Los Canelos, empresa eco-ambiental ECOAMBI, entre otros, que 
ofrecen productos orgánicos y naturales como iniciativa de sostenibilidad y cuidado del medio ambiente.

La muestra promovida por la CBS contó con la aprobación del ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
– MADS, el Dr. Carlos Eduardo Correa y la dirección de Asocars, Dr. Ramón Leal, quienes apoyaron este tipo 
de iniciativas que cumplen con los estándares del MADS para ser categorizados como Negocios Verdes.

El directorio digital presenta Negocios Verdes de Bogotá D.C. y Gestión Ambiental Empresarial. Así mismo, 
clasifica las siguientes categorías de Negocios Verdes: alimentos, artículos para el hogar, aseo y cuidado 
personal, construcción sostenible, empaques y envases, moda, movilidad sostenible, tecnología, turismo, 
variedades y artículos personales.

Encuentro Nacional por la Educación Ambiental

TRÁMITES AMBIENTALES

CONTROL Y VIGILANCIA 

CONSERVACIÓN
DE LA BIODIVERSIDAD

El Plan Nacional de Negocios Verdes del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS los define como:

“toda actividad económica en la que se ofertan bienes o servicios que generan impactos ambientales positivos y, 
además, incorporan buenas prácticas ambientales, sociales y económicas con enfoque de ciclo de vida”.

Con el apoyo de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A y la Red Summa se llevó a cabo la 
Feria de Negocios Verdes desarrollada en el departamento del Atlántico. Fue un espacio para promover 
emprendimientos que protegen el ambiente y apoyan la reactivación económica con negocios sostenibles.

Cortolima se está preparando para modernizar
los trámites ambientales

La Corporación Autónoma Regional del Tolima - Cortolima trabaja para modernizar los trámites ambientales, 
los cuales se espera que sean de forma digital, para facilitar y agilizar los procesos para los ciudadanos.

Próximamente, campesinos, ciudadanos y usuarios de Cortolima podrán realizar los trámites ambientales 
desde cualquier lugar.

En las siguientes semanas Cortolima dará a conocer cómo inscribirse en la plataforma para adelantar y 
hacer seguimiento al trámite que se requiera.

Alrededor de 5 mil toneladas de residuos sólidos dejarán de 
llegar al relleno sanitario en el Valle de Aburrá

La Policía Ambiental, ente clave en la protección del medio ambiente

El oso andino extendió su presencia 
en 23 de las 62 áreas protegidas de los Parques Nacionales

EDUCACIÓN AMBIENTAL

NEGOCIOS VERDES

Algunas de las funciones que ejerce el Área de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional son 
el apoyo y gestión de propuestas estratégicas de desarrollo sostenible alrededor del cuidado del medio 
ambiente.

Además, entre sus objetivos misionales se encuentra:

“Somos un cuerpo especializado de la Policía Nacional encargado de apoyar a las autoridades ambientales, a los 
entes territoriales y a la comunidad en general en la defensa y protección del ambiente y los recursos naturales”.

Las Corporaciones Autónomas Regionales lideran iniciativas y procesos de capacitación. Por ejemplo, la 
Corporación Autónoma Regional del Cauca - CRC capacitó a miembros de la Policía Nacional en temas 
relacionados con la protección, control y vigilancia de los recursos naturales.

Los temas abordados fueron acciones de control y seguimiento sobre el aprovechamiento, uso, movilización 
y comercialización ilegal del recurso flora; Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre 
– AUCTIFFS; y Salvoconducto Único Nacional en Línea – SUNL; gobernanza forestal; legislación y legalidad 
forestal; proceso sancionatorio ambiental e identificación de maderas.

Se fortalecen acciones para la protección y conservación del oso andino. Se destacan avances en el 
monitoreo del oso andino en 10 de las 23 áreas protegidas en las que hay presencia de esta especie.

Algunas investigaciones demuestran que existen cerca de 60 osos en el parque Chingaza. A la fecha, se 
han realizado 107 acuerdos de conservación con comunidades campesinas locales en 6 áreas protegidas 
(Tatamá, Farallones, Munchique, Hermosas, Doña Juana, Chingaza). Estas comunidades reciben apoyo 
para mejorar sus actividades productivas con el compromiso de respaldar las iniciativas de conservación 
del oso como: restauración ecológica, manejo adecuado de ganado y no hacer uso de las áreas protegidas 
para actividades agropecuarias. En el marco del proyecto “Conservamos la Vida” están setenta de estos 
acuerdos; 37 se enfocan en acuerdos para manejo de problemáticas entre el oso y la gente.

En el departamento de Santander se llevó a cabo el encuentro nacional por la educación ambiental en 
el marco del Día Mundial de la Educación Ambiental “Reconecta Colombia – Nuestra Biodiversidad por la 
Educación Ambiental”. En este evento se reunieron todas las Corporaciones Autónomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible - CAR, quienes están representadas a través de Asocars en materia de planificación 
de acciones de educación ambiental.

Entre los principales acuerdos se destaca la conformación de la Comisión Nacional de Educación Ambiental 
- CNEA, la Red Nacional del Cóndor Andino y la presentación de emprendimientos relacionados con negocios 
verdes, entre otros.

Cabe destacar que la Corporación Autónoma Regional del Cauca - CRC participó activamente del Encuentro 
Nacional por la Educación Ambiental.

Convenio Fibras anuncia otras nueve ecoreservas

La meta al 2030 es contar con 50 ecoreservas en distintas 
regiones del país.

Con el fin de contribuir a las metas de conservación 
nacionales e internacionales, y como parte de los 
compromisos acordados en la estrategia Fibras desarrollada 
por el Instituto Humboldt y Ecopetrol S.A., se designaron 
nueve áreas adicionales de conservación que contribuirán 
a proteger la biodiversidad y la oferta de servicios 
ecosistémicos en distintas regiones del país.

Se trata de nueve ecoreservas ubicadas en predios de 
Ecopetrol, Hocol, Cénit y Oleoducto Bicentenario en los 
departamentos de Meta, Casanare, Córdoba, Boyacá, 
Santander y Cundinamarca, que se suman a las seis 
ecoreservas piloto conformadas en 2021. De esta forma, se 
completan quince zonas de protección que suman, en total, 
más de 15.000 hectáreas. Con ellas, se  busca mitigar el 
cambio climático, contribuir con la protección de la flora y 
la fauna, y apoyar el desarrollo sostenible de los territorios.

Cabe destacar que la red de ecoreservas tiene como objetivo proteger la flora y fauna de las regiones, así 
como promover la conectividad entre ecosistemas, el desarrollo sostenible de los territorios y la mitigación 
de los efectos y adaptación al cambio climático.

“Esta es una iniciativa pionera en el sector del petróleo y gas a nivel nacional e internacional, que demuestra 
cómo las comunidades, naturaleza e industria pueden convivir en un mismo espacio y aunar esfuerzos para 

conservar la flora y fauna de un país tan megadiverso como el nuestro”.

A partir de ahora, los habitantes de los 26 municipios de la región Cornare y de todo el país cuentan con 
una aplicación móvil llamada Cornare App, una estrategia con la que será más fácil para la comunidad 
realizar denuncias; enterarse en qué van los proyectos; cómo van las inversiones en los municipios; hacer 
seguimiento a sus trámites; reportar incidentes ambientales y ser un apoyo para la Corporación en su 
apuesta por la conservación de los recursos naturales en cada rincón del territorio.

“Esta aplicación es toda una estrategia de servicio al ciudadano para acercar a la comunidad a cada una de 
las actuaciones y acciones corporativas. El modernismo debe llegar a las instancias del Estado para brindar 

una información oportuna y veraz a todas las comunidades”.

En la aplicación también se destinó un espacio para la actualidad ambiental, por medio del cual se 
mantendrá enterada a la comunidad en tiempo real de los eventos que realiza Cornare en cada municipio 
y así contar con gran acogida y acompañamiento en cada uno de ellos.

Link para descargar la aplicación: 

La información de la plataforma es abierta y gratuita para que cualquier persona pueda tener acceso a 
la información. Así mismo, la gente va a poder descargar la información que está en la plataforma, para 
temas de investigación o sencillamente para información.

Este es un ejercicio de largo plazo, ya que la página web estará publicada por lo menos hasta el 2030, pero 
agrega Guzmán, “ya tenemos todo listo para ir hasta el 2050”. En un comienzo Esri financia la plataforma, 
pero le dará la bienvenida a aliados que quieran unirse a la iniciativa.

Actualmente, Colombia cuenta con el 16,91 % de su área terrestre protegida, mientras que la marina llega 
al 17,17 %, repartidos en 1.341 zonas. El portal también contiene información sobre las áreas terrestres 
protegidas en Ecuador y Panamá, y se puede visitar en esta dirección:

Vanessa Guzmán, gerente de 
Sostenibilidad y Desarrollo Social de 
Esri, asegura que la compañía: 

“lanzó desde septiembre pasado una 
herramienta de consulta en la cual el 
sector público, privado, ONGs, banca 
multilateral, universidades y colegios 
pueden ingresar al portal, indicar lo 
que están haciendo, por ejemplo, con la 
reforestación en alguna de estas áreas, 
y subir esa información para que sea 
mostrada mediante mapas y determinar 
el porcentaje de área protegida en 
Colombia, Ecuador y Panamá”.

https://play.google.com/store/apps/details?id=com.appcornare

https://acis.org.co/portal/content/lanzan-plataforma-interactiva-
para-medir-el-avance-de-colombia-en-la-lucha-contra-el

APLICATIVOS
Estrategia de servicio al cliente Cornare entrega a la región una 

App para todos los ciudadanos

Lanzan plataforma interactiva para medir 
el avance de Colombia en la lucha contra el 

calentamiento global
Portal 30/30, una iniciativa que busca proteger el 30 % de las áreas marinas y terrestres de todo el mundo 
para el 2030, toma impulso en Colombia con la compañía Esri, al poner al servicio de la comunidad, 
investigadores, entidades gubernamentales y sector privado su tecnología de georreferenciación. Esto 
con el fin de medir el avance del país en este aspecto en la lucha contra el calentamiento global.

NORMATIVIDAD
Y PUBLICACIONES

Resolución 072 de 2022
Enero 21 de 2022, “por la cual se regula el Sistema de Información para la Planeación y Gestión Ambiental – 
SIPGA, para el reporte del informe integral de avance en la ejecución del Plan de Acción Cuatrienal por parte de 
las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, y se adoptan otras determinaciones”.

Ley 2111 de 2021
Julio 29 de 2021, “por medio del cual se sustituye el título XI “de los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” de la ley 599 de 2000; se modifica la ley 906 de 2004 y se dictan otras disposiciones”.

Resolución 1466 de 2021
Diciembre 20 de 2021, “por medio de la cual se establece el Formato Único Nacional de Solicitud de 
Aprovechamiento Forestal y Manejo Sostenible de Productos de la Flora Silvestre y los Productos Forestales No 
Maderables, y se modifica parcialmente la Resolución 2202 del 29 de diciembre de 2005”

Ley 2173 de 2021
Todos los municipios del país tendrán Áreas de Vida
•	 Un Área de Vida es la zona definida y destinada por los municipios para los programas de restauración, 

por medio de la siembra de árboles de especies nativas.

•	 La ley consagra diferentes beneficios económicos para los ciudadanos que participen en las siembras.

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/02/Resolucion-072-de-2022.pdf

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/06/ley-2111-2021.pdf

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/02/Resolucion-1466-de-2021.pdf

https://www.corantioquia.gov.co/todos-los-municipios-del-pais-tendran-areas-de-vida/

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/02/Resolucion-1466-de-2021-ANEXO-FUN-Aprovechamiento-Forestal.pdf

https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/LEY-2173-DEL-30-DE-DICIEMBRE-DE-2021.pdf
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